
 

•Los participantes deberán colocarse el dorsal 
en el pecho de modo visible al completo y en ca-
so contrario serán descalificados. 

•Todos los que corran sin estar inscritos lo 
hacen bajo su responsabilidad y no tendrán los 
derechos de los corredores oficialmente inscri-
tos. 
• Serán descalificados todos los corredores que 
no realicen el recorrido completo o muestren 
un comportamiento antideportivo. 
• Todos los corredores estarán suscritos a un 
seguro de responsabilidad civil. 
• Por el hecho de participar los corredores au-
torizan a la organización el uso de las imáge-
nes de su participación o la de su representa-
do en este evento, en cualquier formato, sin 
reclamación económica alguna. 
Al inscribirse en esta carrera dan por hecho: 
• Que conocen y aceptan íntegramente el 
Reglamento de XIX Carrera Popular Noctur-
na “Alcalá de Guadaíra”. 
• Que se encuentran en condiciones físicas 
adecuadas y suficientemente entrenados 
para participar voluntariamente en esta ca-
rrera. 
• Que no padecen enfermedad, discapaci-
dad física o lesión que pueda agravarse y/o 
perjudicar gravemente la salud al participar 
en esta carrera. 
• Asumen los peligros y riesgos derivados 
de su participación en esta actividad de-
portiva tales como, caídas, colisión con 

vehículos, participantes, espectadores, condi-
ciones climáticas extremas y de humedad, esta-
do de viales, carreteras y tráfico. 
• Que aceptan la publicación de su nombre, fo-
tografía, filiación o grabación, en la clasifica-
ción de la carrera, en los medios de comunica-
ción y/o Internet. En todo caso, el interesado 
podrá ejercitar los derechos de acceso, rectifi-
cación, cancelación y oposición, que les son 
reconocidos por la Ley de Protección de  Da-
tos, dirigiéndose por escrito a la siguiente 
dirección: Delegación de Deportes, C/ Orte-
ga y Gasset s/n. 

• Aceptan cualquier decisión que la Organización 
de la carrera adopte sobre mi habilidad para 
completar la carrera con seguridad y sin riesgo 
para mi salud. 
• Reconocen que las decisiones que adopte la 
Organización son inapelables. 
•  

RECORRIDOS: 

• El recorrido constará de 7.250 m. 

• La Salida y la Meta estarán ubicadas en 

Estadio de Fútbol Municipal, Avda. Santa 

Lucía. 


